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Arcentales Padilla Segundo José en 

OCIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DESCANSO DEL INCA S.A 

Presente. 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta Genera! de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DESCANSO DEL ¡INCA S.A en sesión extraordinaria universal 

Nevada a cabo el día 30 de abril del 2011, por unanimidad resolvió designar a usted como 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario de DOS AÑOS a partir de la 

inscripción del presente documento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales y la Ley de Compañías a usted se le confiere todas 

las atribuciones inherentes a su cargo y la representación Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

Los estatutos sociales constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía la misma 

que fuera autorizada por el Notario Primero del Cantón El Tambo, Dr. Wiliam Encalada Flores 

Muñoz con fecha 16 de Julio del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón El Tambo 

con fecha 29 de julio del 2010, 

Se dignara inscribir este nombramiento conjuntamente con la aceptación del cargo. 

De usted muy atentamente, 

  

Sr. Ricardo Mendez 

PRESIDENTE 

ACEPTACION.- Dejo constancia que en esta fecha he aceptado la designación de GERENTE de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DESCANSO DEL INCA S.A , con todos los deberes atribuciones y 

obligaciones constantes en la Ley y Estatutos. 

El Tambo 30 de abril del 2011 
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DOY FE: Que, el presente Oficio de fecha treinta de Abril del Dos Mil 
Unce, dirigido por el señor Ricardo Mendéz, en su calidad de 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSORPTE DESCANSO 
DEL INCA S.A., dirigido al señor: SEGUNDO JOSE ARCENTALES 
PADILLA, comunicándole que en sesión extraordinaria universal de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DESCANSO DEL INCA SA. 
Uevada a efecto el día tremta de Abril del dos mil once, se RESOLVY (a 
designarle en calidad de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES DESCANSO DEL INCA S.Á., por el periodo 
estatutario de dos años. Documento que cuenta con la respectiva nota 

de aceptación del nombrado, señor Segundo José Árcentales Padilla, 
con cédula de ciudadania signada con los números: cero — tres — cero — 

uno — uno — seis — siete — ocho — nueve — seis, queda debidamente 

PROTOCOLIZADO y Archivado, en una foja útil en los Libros 

corres pondientes a los Protocolos de la Notaria Pública Primera del 

Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuador, a mi 
cargo, de conformidad con lo que dispone en Árticulo Diez y Ocho de 
la Ley Notarial, en vigencia. En fe de ello, séllo y firmo en la ciudad de 
El Tambo, Cantón El Tambo, Provineía del Cañar, a los Vemte y 
Nueve días del Mes de Junio del año Dos Mil Once. 
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Soctor: Wiktam Antonio Encalada Flores. Se Protocolizó Ante Mi en 00% 

Fe de ello, sello y firmo ESTA PRIMERA COPIA, el mismo dia de 
su protocolización. 
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EL. NOTARIO - DOCTOR: WILTAM ANTONIO ENCALADA 

EL LORES, Notario Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del 
Cañar, Republica del Ecuador, DOY FE: De la exactitud, corrección y 

conformidad de la presente fotocopia, que fue confrontada con los 

documentos originales, se me fueron presentados ¡para su evidencia. El 

Tambo, Veinte y Nueve de Junio del Dos Mil (Pnce. 

EL NOTARYO.        
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